
 
 

 
 
 
TEXTO ACTUALIZADO 
 
 
 
 Disposición: CIRCULAR N° 108 (de 04.06.2003) 
 
 Para: COOPERATIVAS 
 
 
 Materia: Instrucciones generales para las cooperativas de ahorro y crédito. 
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ANEXO N° 1 

 

ENVIO DE INFORMACIÓN EN ARCHIVOS MAGNÉTICOS 
 
Archivos que deben enviar todas las cooperativas fiscalizadas: 

 
 

Código 
 
Nombre 

 
Periodicidad 

 
Plazo 

(días hábiles) 

 
Instrucciones 
contenidas en: 

C53 Control de encaje en mone-
da chilena 

Mensual 3 ANEXO N° 2 
adjunto 
 

C54 Patrimonio efectivo y acti-
vos ponderados 

Mensual 9 (*) ANEXO N° 3 
adjunto 
 

C56 Flujos asociados al calce de 
tasas de interés 

Mensual 9 ANEXO N° 5 
adjunto 
 

C57 Flujos de operaciones según 
plazos residuales 

Mensual 9 ANEXO N° 7 
adjunto 
 

C58 Relación de operaciones 
activas y pasivas en moneda 
chilena no reajustables. 

Mensual  9 ANEXO N° 8 
adjunto 

I80 Directivos, funcionarios y 
personas relacionadas con 
ellos 

Bimestral 3 ANEXO N° 6 
adjunto 

I82 Oficinas y personal 
 
 

Mensual 6 ANEXO N° 9 
adjunto 

I84 Cuotas de participación 
 
 

Mensual 12 ANEXO N° 10 
adjunto 

D01 Deudas Generales Mensual 7 MSI bancos 
 

D10 Información de deudas 
artículo 14 LGB 

Mensual 7 MSI bancos 
 

D16 Garantías Constituidas Trimestral 10 MSI bancos 

D17 Personas con garantías 
constituidas 

Trimestral 10 MSI bancos 

D50 Acreedores financieros Mensual 10 MSI bancos 
 

P10 Cuentas de depósito a la 
vista y a plazo. 

Mensual 9 MSI bancos 
 

E04 Reclamos de usuarios Mensual 7 MSI bancos 
 

 
(*): El plazo de 9 días hábiles que se indica aquí y en las respectivas instrucciones, rige para los 
archivos que deben enviarse a contar del mes de mayo de 2015. Antes de esa fecha, el plazo es de 15 
días hábiles. 
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ANEXO N° 10 
 
ARCHIVO I84 
 
  
 CODIGO ARCHIVO : I84 
 

NOMBRE : CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 
 
 PERIODICIDAD : Mensual 
 
 PLAZO : 12 días hábiles 
 
 

 
 

En este archivo debe incluirse información de los socios de las cooperativas, relativa al 
saldo de sus cuotas de participación, a los aportes del periodo y a las solicitudes de retiro, 
tanto de las efectuadas como pendientes de reembolso.  
 
 
 
Primer registro 
 
 
1. Código de la cooperativa................................................................................ 9(04) 
2. Identificación del archivo............................................................................... X(03) 
3. Período  ......................................................................................................... P(06) 
4. Filler............................................................................................................... X(131) 
 Largo del registro 144 bytes 
 
 
1. CÓDIGO DE LA COOPERATIVA. 
 Corresponde al código que identifica a la cooperativa. 
 
2. IDENTIFICACIÓN DEL ARCHIVO. 
 Corresponde a la identificación del archivo. Debe ser "I84". 
 
3. PERÍODO. 
 Corresponde al mes (aaaamm) al que se refiere la información. 
 
 
Registros siguientes 
 
Los registros siguientes contendrán información de distinta índole, por lo cual en el primer 
campo de cada registro se identificará de qué información se trata, según los siguientes 
códigos: 
 
Código  Tipo de registro (contenido) 
 

01  Información de socios  
02  Solicitud de retiros parciales o totales de cuotas de participación 
03  Aportes y retiros de cuotas de participación ocurridos en el período 
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Información de socios (Registro con código 01) 
En este registro deberán identificarse todos los socios de la cooperativa a la fecha de 
reporte. Asimismo, deberán incorporarse aquellos que habiendo perdido tal calidad aún 
no perciben el reembolso de sus cuotas de participación (por renuncia, fallecimiento o 
exclusión). 
 
1. Tipo de registro .............................................................................................. 9(02) 
2. RUT del socio ...................................................................................... R(09) VX(01) 
3. Nombre o razón social del socio..................................................................... X(50) 
4. Fecha de ingreso como socio .......................................................................... F(08) 
5. Número de cuenta del socio ……….................................................................... X(30) 
6. Estatus del socio……………………………….......................................................... 9(02) 
7. Saldo de cuotas de participación inicial ......................................................... 9(14) 
8. Saldo de cuotas de participación al cierre......................................................... 9(14) 
9. Número de cuotas de participación al cierre.................................................... 9(14) 
 Largo del registro 144 bytes 
 

 
1. TIPO DE REGISTRO 

Corresponde al código que identifica el tipo de registro. Debe ser “01”. 
 
2. RUT DEL SOCIO. 

Corresponde al RUT del socio de la cooperativa. 
 
3. NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOCIO. 
 Corresponde al nombre o razón social del socio. 
 
4. FECHA DE INGRESO COMO SOCIO. 

Corresponde a la fecha (aaaammdd) de ingreso como socio a la cooperativa. 
  
5. NÚMERO DE CUENTA DEL SOCIO. 

Corresponde al código que identifica en forma unívoca al socio en la 
cooperativa. 

 
6. ESTATUS DEL SOCIO 

Se indicará el estado del socio respecto de su inscripción en el Registro Social a 
la fecha de reporte, según los siguientes códigos:  

 

01 Vigente 
02 No vigente (pendiente reembolso de cuotas de participación) 

 
7. SALDO DE CUOTAS DE  PARTICIPACIÓN INICIAL 

Corresponde al monto en pesos de las cuotas de participación que posea cada 
socio al cierre del período anterior al cual se refiere este archivo. 

 
8. SALDO DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN AL CIERRE. 

Corresponde al monto en pesos de las cuotas de participación que posea cada 
socio, actualizado cuando corresponda, al cierre del período al cual se refiere 
este archivo. 
 

9. NÚMERO DE CUOTAS DE PARTICIPACIÓN AL CIERRE. 
Corresponde al número de cuotas de participación que posea el socio al cierre 
del período al cual se refiere el archivo. 
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Solicitud de retiros parciales o totales de cuotas de participación (Registro con 
código 02) 
En este registro deberán informarse las solicitudes de retiros parciales o totales de cuotas 
de participación, efectuadas en el mes al que se refiere el archivo, incluidos aquellos que se 
originen con motivo de una exclusión del socio. 
 
1. Tipo de registro .............................................................................................. 9(02) 
2. RUT del socio ...................................................................................... R(09) VX(01) 
3. Número de solicitud de retiro........................................................................... X(30) 
4. Fecha solicitud de retiro ................................................................................ F(08) 
5. Fecha estimada del retiro ............................................................................... F(08) 
6. Monto solicitado............................................................................................. 9(14) 
7. Filler ................................................................................................................ X(72) 
 Largo del registro 144 bytes 
 
 
 
1. TIPO DE REGISTRO 

Corresponde al código que identifica el tipo de registro. Debe ser “02”. 
 

2 RUT DEL SOCIO. 
Corresponde al RUT del socio de la cooperativa. 
 

3. NÚMERO DE SOLICITUD DE RETIRO. 
Corresponde al número asignado que identifica en forma unívoca la solicitud de retiro 
efectuada por el socio, incluidos aquellos casos donde el retiro obedezca a alguna de 
las causales de exclusión establecidas en los estatutos. 
 

4. FECHA SOLICITUD DE RETIRO. 
Corresponde a la fecha (aaaammdd) en la cual se efectúa la solicitud de retiro de 
cuotas de participación. 
 

5. FECHA ESTIMADA DEL RETIRO. 
Corresponde a la fecha (aaaammdd) estimada para efectuar el retiro de cuotas de 
participación solicitado. 
 

6. MONTO SOLICITADO. 
Se debe indicar el monto en pesos de las cuotas de participación que se requiere 
retirar, a la fecha de la solicitud. 
 
 

Aportes y retiros de cuotas de participación ocurridos en el período (Registro 
con código 03) 
En este registro deberán informarse los aportes y retiros efectivos ocurridos en el mes. 
 
1. Tipo de registro .............................................................................................. 9(02) 
2. RUT del socio ...................................................................................... R(09) VX(01) 
3. Fecha del movimiento .................................................................................... F(08) 
4. Tipo de movimiento ....................................................................................... 9(02) 
5. Canal de ingreso del aporte.............................................................................. 9(02) 
6. Motivo de retiro ............................................................................................. 9(02) 
7. Monto del aporte o retiro................................................................................. 9(14) 
8. Filler ............................................................................................................... X(104) 
 Largo del registro 144 bytes 
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1. TIPO DE REGISTRO 

Corresponde al código que identifica el tipo de registro. Debe ser “03”. 
 

2. RUT DEL SOCIO. 
Corresponde al RUT del socio de la cooperativa. También incluye a aquellos socios 
que durante el mes de reporte recibieron el reembolso total de sus cuotas de 
participación.  
 

3. FECHA DEL MOVIMIENTO. 
Corresponde a la fecha (aaaammdd) en la cual se efectúa el movimiento, ya sea un 
aporte o un retiro de cuotas de participación. 
 

4. TIPO DE MOVIMIENTO. 
Se indicará el tipo de movimiento que corresponda, según los siguientes códigos:  
 

01 Aporte 
02 Retiro 

 
5. CANAL DE INGRESO DEL APORTE. 

Se indicará el código correspondiente al canal por medio del cual se realizó el aporte, 
según los siguientes códigos 

 
01 Caja 
02 Descuento por planilla 
03 Cargo automático de cuenta 
09 Otro 
 

Cuando el movimiento corresponda a un retiro de cuotas de participación, este campo 
debe ser llenado con ceros. 
 

6- MOTIVO DE RETIRO. 
Se indicará el código correspondiente al motivo del retiro de cuotas de participación, 
según los siguientes códigos: 
 

01 Fallecimiento 
02 Renuncia (retiro total) 
03 Retiro parcial 
04 Pago cuota morosa 
09 Otro 

 
Cuando el movimiento corresponda a un aporte de cuotas de participación, este 
campo debe ser llenado con ceros. 
 

7. MONTO DEL APORTE O RETIRO 
Se debe indicar el monto en pesos, correspondiente al tipo de movimiento efectivo, ya 
sea un aporte o retiro. 
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Carátula de cuadratura 
 
El archivo I84 debe entregarse con una carátula de cuadratura cuyo modelo se especifica a 
continuación. 

 
MODELO 

Institución: __________________________________ Código: ________ 
 
Información correspondiente al mes de: ____________  Archivo I84 
 
Número de registros informados  
Número de ruts de socios informados (campo 02 registro 01)  
Total monto saldo cuotas de participación al cierre (campo 08 registro 01)  
Total monto solicitado (campo 06 registro 02)  
Número de ruts de socios informados (campo 02 registro 03)   
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